
DIANA  MARCELA  BETANCUR   
ABOGADA ESPECIALISTA 

 

 

Señores: 
JUEZ DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
E. S.  D. 

 
 

REFERENCIA. Proceso DECLARATIVO    DE    RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL CON FUNDAMENTO 
LA POLIZA DE VIDA GRUPO.   DEMANDANTE: ANA MERCEDES BERNAL SILVA. CONVOCADO: LA EQUIDAD 
SEGUROS DE VIDA O.C. RAD:2019-380 

 
DIANA MARCELA BETANCUR CORREDOR mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía Nº 37.720.358 de Bucaramanga, abogada en ejercicio, portador  de  la  
Tarjeta  Profesional  Nº  117008  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura, actuando en 
calidad de Mandatario según poder que adjunto  JOSE RENE SARQUEZ CORONEL 
mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
13.848.415  de BUCARAMANGA, actuando en nombre y representación de su señora 
esposa ANA MERCEDES BERNAL SILVA identificada con la C.C 63.274.514 DE 
Bucaramanga,   en ejercicio de la CALIDAD DE GUARDADOR LEGITIMO PRINCIPAL 
conforme sentencia ejecutoriada proferida por el JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, DEL 12 DE MAYO DE 2016 BAJO EL RAD: 
2015-538, por medio  del presente escrito, manifiesto respetuosamente a ustedes,  por 
medio del presente  escrito  presento solicitud con el fin que sea corregido el error 
que involuntariamente se cometió por parte del despacho de conocimiento, de no 
prosperar dicha solicitud, en subsidio solicito SE LE DE TRÁMITE AL RECURSO 

DE APELACIÓN contra el auto del 4 de septiembre de 2020 publicado en 
estados del 7 de septiembre de 2020: 

 

  
HECHOS 

 
1. Se presenta demanda el 18 de diciembre de 2019. 
2. La demanda es admitida el 22 de enero de 2020,  y se fijó en estados del 23 de 

enero de 2020. 
3. El despacho mediante auto del 10 de marzo publicado el 11 de marzo de 2020 

en estados,   me requiere para adelantar el trámite de notificación. 
4. El día 13 de marzo  de 2020  fue viernes. 
5. El día 16 de marzo comenzó el cierre de los Juzgados a raíz de la emergencia 

económica  y comenzó a regir el confinamiento para contra restar los efectos  de 
la propagación del virus. 

6. Se suspendieron los términos judiciales mediante Acuerdo PCSJA2011517 15 
de marzo del Superior de la Judicatura suspendió términos judiciales en todo 
país a del 16 de marzo de 2020, y se prorrogó hasta el día 1 de julio fecha en la 
cual se levantó la suspensión de términos en la rama judicial. 

7. El gobierno y la Rama Judicial expidieron una serie de medidas para hacer 
frente al estado de emergencia, y se expidieron una serie de decretos entre 
ellos el decreto legislativo  564 del 15 abril de 2020  en su artículo 2 de la parte 
resolutiva determinó: 

 
 

Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se 
suspenden los términos procesales de inactividad para el desistimiento 
tácito previstos en el artículo 317 del Código General del Proceso y en 
el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del 
artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, 
y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al 
del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior 
de la Judicatura. 
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8. Teniendo en cuenta esta reglamentación los términos para mi traslado estaban 

suspendidos y comenzaron a contarse a partir del 2 de julio de 2020, y un mes 
después es decir a partir del  2 de agosto de 2020 pero como era domingo 
comenzaba conforme el art 118 del CGP a contarse a partir del día hábil 
siguiente y sería el 3 de agosto. 

9. Si a partir del 3 de agosto de 2020 contamos 30 días hábiles  en este momento 
no se ha cumplido el término para cumplir con la carga probatoria ordenada por 
el despacho, ya que estamos en el día 25. 

10. Así las cosas en el presente caso no hay lugar a declarar  el desistimiento tácito 
y por tal razón presento el escrito de notificación personal enviado a la parte 
demandada y lo allego al despacho para su evaluación. 

 
Pongo a su consideración mis argumentos para que sean tenidos en 
cuenta y se revoque el auto ordenado. 
 
Si el despacho no accede a reconsiderar la situación procedo en 
subsidio a  INTERPONEN RECURSO DE APELACIÓN contra el auto del 
4 de septiembre de 2020 publicado en estados del 7 de septiembre de 
2020 que ordena EL DECISITIMIENTO TÁCITO CON FUNDAMENTO EN 
LAS ARGUMENTACIONES PRESENTADAS y tal como consta en el art 

317, 118 del CGP, y en el art. 2 del  decreto legislativo  564 del 15 abril de 2020, ya que 
el despacho omitió dar aplicación a este último y esta situación viola   el debido proceso 
de mi cliente a quien represento, ya que es deber legal dar aplicación a la legislación 
vigente, pues no se ha cumplido el término y estoy haciendo entrega de la notificación. 
 
La demora se debió a la situación que atraviesa el país y nosotros como litigantes 
debimos asumir mil cargas más con nuestras familias.  
 

  

 ANEXO:  *Notificación personal remitida a LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA 

ORGANISMO COOPERATIVO, enviada mediante correo electrónico que consta en la 

cámara de comercio, esta dirección es la reportada para notificaciones judiciales y además 

remití un mail sobre el cual se me dio respuesta y obra como prueba en el presente proceso.  
servicio.cliente@laequidadseguros.coop 

 

*auto del 10 de marzo de 2020 publicado en estados del 11 de marzo de 2020 

 

*Notificación personal remitida a LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO 

COOPERATIVO, enviada mediante correo electrónico que consta en la cámara de 

comercio, esta dirección es la reportada para notificaciones judiciales y además remití un 

mail sobre el cual se me dio respuesta y obra como prueba en el presente proceso.  
servicio.cliente@laequidadseguros.coop 

 
*Solicitud con sus anexos. 
 
PRUEBAS ALLEGADAS CON EL ESCRITO DE 
DEMANDA EN PDF 
 

1. Poder legalmente constituido. 
2. Copia Cédula de ciudadanía JOSE RENE SARQUEZ CORONEL 
3. Copia Cédula de ciudadanía ANA MERCEDES BERNAL SILVA 
4. Certificado de  Cámara de Comercio de  Bogotá  donde consta la representación legal 

de EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. 
5. Certificado cámara de comercio donde consta la EXISTENCIA DE LA AGENCIA EN 

BUCARAMANGA    de    la    EQUIDAD    SEGUROS    DE    VIDA    ORGANISMO 
COOPERATIVO. 
6. Original Acta de Imposibilidad de acuerdo conciliatorio No 02172 DE LA 

CORPORACIÓN  COLEGIO SANTANDEREANO DE ABOGADOS. 
7. Registro civil de nacimiento de ANA MERCEDES BERNAL SILVA 

mailto:cliente@laequidadseguros.coop
mailto:cliente@laequidadseguros.coop


DIANA  MARCELA  BETANCUR   
ABOGADA ESPECIALISTA 

 

8. Registro civil de nacimiento de JOSE RENE SARQUEZ CORONEL 
9. Registro Civil de Matrimonio 
10.    Póliza 2013 
11. Respuestas NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE CUCUTA, para solicitar 

registro civil de ANA MERCEDES BERNAL. 
12.    RESPUESTAS NEGACIÓN HISTORIA CLINICA DE ECOPETROL 
13.    Constancia Radicación de demanda de interdicción 
14.    Demanda de interdicción 
15.    Dictamen de la junta médica  del ISNOR DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2016 
16. FALLO DE INTERDICCIÓN SENTENCIA EJECUTORIADA PROFERIDA POR EL 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 
DEL 12 DE MAYO DE 2016 BAJO EL RAD: 2015-538. 

17.    ACTA ENTREGA DE BIENES 
18.    POSESIÓN DE GUARDADOR 
19.    RESPUESTA NEGACIÓN SINIESTRO DEL 18 DE FEBRERO DE 2015 Y DEL 

15 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
20.    Solicitud de reclamación siniestro marzo 28 de 2014. 
21.    Historia clínica. 
22.    Solicitud póliza febrero 3 de 2017 
23.    Respuesta de la Equidad del 13 de marzo de 2017. 
24.    Constancia de envío derecho de petición de fecha 8 de octubre de 2018 
25.    Respuesta DE LA ASEGURA LA EQUIDAD 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

 

 
La  suscrita  en  la  calle  35  No  8-  25    apto  701  E.D  QUINTA  REAL  Tel.  6987542, 
3138314996 o personalmente al correo electrónico  diana.betancur.corredor@gmail.com. 

 

 
 

Del Señor Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DIANA MARCELA BETANCUR CORREDOR 
C.C. 37.720.358 de Bucaramanga 
T.P 117008 C.S de la Judicatura 
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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO   
BUCARAMANGA / SANTANDER 

CITACIÓN NOTIFICACIÓN  
PERSONAL 

 
Servicio Postal Autorizado                                                      Fecha: 
                                                                                    DD      MM        AAA 
________________________                                           ______  ______  ______                                                                                                             
 
Señor (a): 
 
NOMBRE                               :   LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO  
                                              COOPERATIVO 
    
DIRECCIÓN   CORREO  :   servicio.cliente@laequidadseguros.coop 
ELECTRÓNICO                     
  
No Radicación del Proceso     :   2019 - 380 
 
Naturaleza del Proceso            :   DEMANDA VERBAL 
 
Fecha de la Providencia           :   VEINTIDOS  (22) DE ENERO  DE 2020  
  
DEMANDANTE              :   ANA MERCEDES BERNAL SILVA  
                                                     REPRESENTADA POR  EL GUARDADOR LEGITIMO  

   JOSE RENE SARQUEZ     
          
DEMANDADO                           :   LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO  
                                              COOPERATIVO 

  
 

 
Sírvase notificarse al  Despacho de inmediato __o dentro de los  20  días hábiles 
siguientes a la entrega de esta comunicación de Lunes a Viernes,  de 8:00 a 4:00 con el 
fin de notificarle personalmente la providencia proferida en el indicado proceso. 
 
Dirección del Despacho Judicial:  
 
Parte Interesada          
 
        

 
 
    DIANA MARCELA BETANCUR CORREDOR   
    Nombres y Apellidos 
   C.C. No 37.720.358 Bucaramanga 

 
 
(Acuerdo 2255 de 2003 NA-01) 
 
Anexo relación de documentos que 
presento a continuación.  
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ANEXOS 

 
 

*Notificación personal remitida a LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO 

COOPERATIVO, enviada mediante correo electrónico que consta en la cámara de 

comercio, esta dirección es la reportada para notificaciones judiciales y además remití un 

mail sobre el cual se me dio respuesta y obra como prueba en el presente proceso.  
servicio.cliente@laequidadseguros.coop 

 

*auto del 10 de marzo de 2020 publicado en estados del 11 de marzo de 2020 

 

*Notificación personal remitida a LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO 

COOPERATIVO, enviada mediante correo electrónico que consta en la cámara de 

comercio, esta dirección es la reportada para notificaciones judiciales y además remití un 

mail sobre el cual se me dio respuesta y obra como prueba en el presente proceso.  
servicio.cliente@laequidadseguros.coop 

 
*Solicitud con sus anexos. 
 
PRUEBAS ALLEGADAS CON EL ESCRITO DE 
DEMANDA EN PDF 
 

1. Poder legalmente constituido. 
2. Copia Cédula de ciudadanía JOSE RENE SARQUEZ CORONEL 
3. Copia Cédula de ciudadanía ANA MERCEDES BERNAL SILVA 
4. Certificado de  Cámara de Comercio de  Bogotá  donde consta la representación legal 

de EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. 
5. Certificado cámara de comercio donde consta la EXISTENCIA DE LA AGENCIA EN 

BUCARAMANGA    de    la    EQUIDAD    SEGUROS    DE    VIDA    ORGANISMO 
COOPERATIVO. 
6. Original Acta de Imposibilidad de acuerdo conciliatorio No 02172 DE LA 

CORPORACIÓN  COLEGIO SANTANDEREANO DE ABOGADOS. 
7. Registro civil de nacimiento de ANA MERCEDES BERNAL SILVA 
8. Registro civil de nacimiento de JOSE RENE SARQUEZ CORONEL 
9. Registro Civil de Matrimonio 
10.    Póliza 2013 
11. Respuestas NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE CUCUTA, para solicitar 

registro civil de ANA MERCEDES BERNAL. 
12.    RESPUESTAS NEGACIÓN HISTORIA CLINICA DE ECOPETROL 
13.    Constancia Radicación de demanda de interdicción 
14.    Demanda de interdicción 
15.    Dictamen de la junta médica  del ISNOR DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2016 
16. FALLO DE INTERDICCIÓN SENTENCIA EJECUTORIADA PROFERIDA POR EL 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 
DEL 12 DE MAYO DE 2016 BAJO EL RAD: 2015-538. 

17.    ACTA ENTREGA DE BIENES 
18.    POSESIÓN DE GUARDADOR 
19.    RESPUESTA NEGACIÓN SINIESTRO DEL 18 DE FEBRERO DE 2015 Y DEL 

15 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
20.    Solicitud de reclamación siniestro marzo 28 de 2014. 
21.    Historia clínica. 
22.    Solicitud póliza febrero 3 de 2017 
23.    Respuesta de la Equidad del 13 de marzo de 2017. 
24.    Constancia de envío derecho de petición de fecha 8 de octubre de 2018 
25.    Respuesta DE LA ASEGURA LA EQUIDAD 
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Fecha de Consulta : Lunes, 10 de Agosto de 2020 - 10:25:53 P.M.

Número de Proceso Consultado: 68001310301020190038000

Ciudad: BUCARAMANGA

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
010 CIRCUITO - CIVIL JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Ordinario Sin Tipo de Recurso

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- JOSE RENE SARQUEZ CORONEL
- ANA MERCEDES BERNAL SILVA - EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

10 Mar 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 10/03/2020 A LAS 17:14:23. 11 Mar 2020 11 Mar 2020 10 Mar 2020

10 Mar 2020 AUTO REQUIERE CON LOS APREMIOS DEL ART 317 DEL C.G.P. PARA QUE CUMPLA CON LA CARGA PROCESAL 10 Mar 2020

22 Jan 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 22/01/2020 A LAS 16:16:25. 23 Jan 2020 23 Jan 2020 22 Jan 2020

22 Jan 2020 AUTO ADMITE
DEMANDA 22 Jan 2020

19 Dec 2019 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 19/12/2019 A LAS 14:59:06 19 Dec 2019 19 Dec 2019 19 Dec 2019














